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MUNICIPALIDAD DISTRlTAL 

ITI1¡') OSÉ L VIS 

kEl}d,STAMANTE 
Y[DvERO 

Creado por Ley W 26455 
AREQUIPA . PERÚ 

J. L. Bustamante y Rivera, 28 de febrero del 2020 

VISTO.- El Escrito de Registro N e 3355-2020 del 21 de febrero el 2020 presentado por Don WALDO 
VIZA QUISPE el que presenta recurso administrativo de apelación en contra de la Resolución de 
Gerencia W 0113-2019-GATjMDJLBYR, el Informe Legal W 043-2020-0AJjMDJLBYR de la Oficina 
de Asesoría Jurídica. 

CONSIDERANDO.-
Que, con Escrito de Registro W672-2020 solicita el administrado solicita autori¿ación para venta ele 
artículos escolares, bajo el puente Av. A. A. Cáceres y Av. VidaurráLaga, Alameda Perú y Frente al 
parque Lanificio, ya que allí existen espacios públiCOS 

Que, la Constitución Política del Perú en su numeral 20, artículo 2. ha establecido que: 
"Artículo 2.- Derechos fundamentales de la persona 
Toda persona tiene derecho: 

( ... ) 

2..o. •. A_formulaLpeticiones, indi'ii.J!llal o colectivamente,_lWLescrito .. ante_La_autoridad 

competente. la .qu.fLe1itá obliga_da a dar al inte.r.es¡Wo .J)nª.mS¡;JlJ.e~tªtªmbi~n [Jor.escrito 
dentro del [:llazo legal. na)Q.r?SQonsabilidad 

Que, los artículos 3, 10, 11,217 Y 218 de la LPAG, que preceptúan lo siguiente: 
"Artículo 3.- Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos: 
4. Motivación. - El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al 
contenido y conforme al ordenamiento jurídico. 
( .. .) 
ArtícUlo 10.- Causales de nulidad 
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 
1. I"JtcofJtrave,ncign_ª.!a .Constitución.. a.Ja:ileYE:.§Q ,a Iªs norTJIasr~gl-'~mentarias. 
2.t=.1Jiªte~tQ.ºjª_ºIniSi6rujeªlgl,![lºr:Jª ~.!ls..requj§.itos c:Je valic:jez, salvo que se presente alguno 
de los supuestos de conservación del acto a que se refiere el artículo 14. 
3. Los actos expresos o los que resulten como consecuencia de la aprobación automática o 
por silencio administrativo positivo, por los que se adquiere facultades, o derechos, cuando 
son contrarios al ordenamiento jurídico, o cuando no se cumplen con los requisitos, 
documentación o tramites esenciales para su adquisición. 
4. Los actos administrativos que sean constitutivos de infracción penal, o que se dicten como 
consecuencia de la misma. 

"Artículo 73.- MATERIAS DE COMPETENCIA MUNICIPAL 

( ... ) 
4. En materia de desarrollo y economía local 
( ... ) 
4.2. Fomento de las inversiones privadas en proyectos de interés local. 
4.3. Promoción de la generación de empleo y el desarrollo de la micro y pequeña empresa 

urbana o rural. 
( ... ) 
Artículo 83.- ABASTECIMIENTO Y COMERCIALIZACiÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 
2. Funciones específicas compartidas de las municipalidades provinciéJles: 
2.2. Realizar programas de apoyo a los productores y pequeños empresarios a nIVel (le la 
provincia, en, coordioación con las municipalidades distritales y las entidm1es pÚIJlicas y 
privaQqs de nivQI regional y nacional. 
(. .. ) 
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AREQUIPA - PERÚ Que, de la revisión de los actuados se advierte que la resolución cuya nulidad se solicita, fue 

emitida en 14 de febrero del presente, consecuentemente a la fecha no ha fenecido el plazo 
para interponer recursos impugnatorios resultando pertinente su evaluación. 

DE LOS ARGUMENTOS DE LA RESOLUCION IMPU..G~AO..A: 
Que, del contenido de la resolución objeto de impugnación se advierte que sus fundamentos 
radican básicamente en lo siguiente: 

"( .. .) Que, en reunión de Gerentes de fecha 27 de diciembre del 2019 (Gerente de Servicios 

a la Ciudad, Gerente de Fiscalización Municipal, Subgerencia de Gestión de Riesgos y 

Desastres y de la Gerencia de Administración Tributaria), se determina la NO PERTINENCIA 

de otorgar autorizaciones de ferias escolares en los espacios públicos y vías del distrito, 
debido a lo siguiente: 

(1) Los espacios públicos ubicados baJO el puente Av. A A Cáceres y Av. Vidaurrázaga . 

Alameda Perú y Frente al parque Lanificio, no ofrecen las garantías de seguridad peatonal 

para la realización de ferias Escolares, por el reducido espacio, por la no presencia de 
señalización peatonal y vehicular, y la ausencia de condiciones sanitarias: (2) La 

competencia desleal que pOdría promover la municipalidad en las inmediaciones de la 
plataforma comercial de A. A. Cáceres, y en contra de otras ferias particulares en recintos 

privados que se están promoviendo; (3) la InexistenCia de espacios públicos para instalar u 
organizar ferias con las garantías de seguridad y condiciones sanitarias; (4) El probable 

deterioro de las área verdes y la presencia de comercio informal. 

Que, las calles y vías públicas son de dominio público, y se utifizan para la transitabilidad 

peatonal y vehicular; por tanto, no pueden ser utilizadas para fines particulares o 
comerciales, por los efectos negativos que pueden ocasionar en la seguridad de las 
personas; y en el presente caso afectar el derecho de libre tránsito a los vecinos. 

Que, durante el presente año la Municipalidad no ha organizado ni ha promovido la 
realización de ferias; por lo que aunándose a la inexistencia de espacios públicos y las 
razones expuesta en el considerando primero; debe declararse improcedente las solicitudes 

presentadas para autorizar ferias escolares en espacios p¡Jblicos del distrito: recomendando 

realizar en propiedad privada. Asimismo, debe quedar establecido que la administración de 

los espacios públicos es facultad y potestad de la autondad municipal. (. . .)" 

P..L!.,QS ARGJJ.MI;NlQS .121:;1 •. RE;:C!,JHSQ. DE.A~~C1Q.t'l: 
Que, Ante tal decisión con Escrito De Registro N° 3355-2020, el administrado presenta recurso 
administrativo de apelación, exponiendo como principales fundamentos que: 

"( ... ) como lo establece la LEY DEL PROCEDIMIENTRO ADMINISTRATIVO 27444 "LA CAUSAL 

DE NULIDAD SE DA CUANDO EXISTEN VICIOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE CAUSAN SU 

NULiDAD DE PLENO DERECHO, CUANDO EXISTE CONTRAVENCION A LA CONSTlTUCION 

POLlTlCA DEL ESTADO Y A LAS LEYES O NORMAS REGLAMENTARIAS como es mi caso, ya 
que no se ha tenido en cuenta nuestro derecho al trabajo como lo establece EL PRINCPIO 

DEL DEBIDO PROCEDIMIENTO de la Ley del Procedimiento Administrativo Ley Nro. 

27444[5;C] 
(. .. ) No se ha analizado debidamente nuestro pedido y se ha denegado el mismo sin tener los 
fundamentos adecuados conforme a Ley." 

Que, ru_ªd.mLrlistra~tLst(¿ntª su recurso administrativo en una supuesta contra.yenciónpl 
v.rlDQ!RIO deld.QOiQQ_p.N.G.e.ctlrnie.ntQ, I-ª i..1)~xiS1~n_ci íLd Q un¡;ulpcisió.n rnoLivada el) derecho, y a la 
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C:~d~!~ vez, señala que 1.ªªp~lQg_ª ¡:;onliC.Qc_c);!USll.LeJ;¡ dE).JJqlJOady_contrayicnela Constitución Política 
AREQUIPA·PERÚ Q.flLE.sli!QQ, conforme lo establecido en su artículo 2 citado líneas arriba. 

ºªII'{E.QBM~_QE LA G....~E~_ClAJ)E;..!~BºMOCIÓN SQºIAL.Y .. D_I;.sAI1..R.Ql-LO J:;COJ·JÓMJG.O: 
Que, la Gerencia de Promoción Social y Desarrollo Económico emite ellnfprme N o. Q36~2º20· 
G"p'~YDELM_OJJ. __ BYR suscrito por la Econ. Giovanna Almonte Laura, quien inrorma lo siguiente: 

• De los documentos expuestos se desprende que la Municipalidad Distrital de José Luis 
Bustamante y Rivero ha otorgado autorizaciones en la misma zona sin existir mayores 
incidentes o contratiempos. 
• Que se observa que es una autorización para 05 puestos de venta de útiles escolares, 
existiendo pases vehiculares y peatonales sin mayor obstrucción. 
• Se recomienda que los administrados cumplan con tramitar los certificados de Defensa 
Civil, para este tipo de eventos como lo realizaron en ocasiones anteriores 
• De igual forma se sugiere que las áreas competentes realicen las inspecciones 
correspondientes. 

Que, de los Hnexos a IH opinión ele la Gerencia de Promoción Social se ha adjunt.ado él folios 

(17) la Resolución de Gerencia W 1579·2019-MDJLBYYR/GAT de la Gerencia de 

Administración Tributarla, la que AUTORIZA el uso de la vía pública para la realización de reria 

para la venta de artículos en la vía pública. De lo que no resulta ra,wnablc ni congruente que 

por un lado se autorice a finales del mes de diciembre la venta de artículos en la vía pública y 

en el mes de febrero sea denegada u.na solicitud de similares características. 

Asimismo, se ha adjuntado a folio (10) la autorización temporal para venta de artículos en la 

vía pública en la Av. Andrés Avelino Cáceres con Av. VidaurráLaga (bajo el puente) - suscrita por 

el Sub Gerente de Fiscalización Municipal. 

Por lo que la Gerencia de Promoción Social y Desarrollo Económico CONCLUYE que se declare 

PROCEDENTE el recurso de apelación presentado por los administrados. 

DEL ANÁLISIS J RíDICO DE LOS HECI:LOS y NORMAT..!YJ.QAQ: 
Que, El presente caso se trata de un procedimiento de autorlLación que se encuentra aprobado 

y vigente en el TUPA de ésta entidad, instrumento aprobado mediante OrdenanLa Municipal N n 

010-2018-MDJLBYR del 30 de octubre del 2018 que aprobó el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos TUPA de la Municipalidad Distrital de José LUIS Bustamanle y Rivera y ratificada 

mediante Ordenanza Municipal W 1150-2019 del 09 de abril del 2019 de la Municipalidad 

Provincial de Arequipa . 

Que, se puede advertir que la Resolución de Gerencia N" 113-2020-MDJLBYR-GAT ha sido 

emitida conteniendo viCIOS de nulidad, tales como no estar debidamente motivada; toda veL 

que lo incoado por la Gerencia de Administración Tributaria referida a una reunión de 

funcionarios de diversas áreas para limitar el acceso de peticiones de administrados para la 

autorización de espacios públiCOS (ferias) en zonas autorizadas, debió generar una 

modificación del TUPA vigente de la Municipalidad y dejar sin efecto el procedimiento Nro. 19, 

el cual ha sido aprobado por el Concejo Municipal en la Ordenanza Nro. 010-2018-MDJLBYR. 

no pudiendo desconocer lo aprobado por una norma municipal de jerarquía superior como es 

una Ordenanza por el parecer generado en una reunión de funcionarios sin que éste haya sido 

de conocimiento del Concejo Municipal quien como ente competente decida dejar sin efecto o 

no el procedimiento ya autorizado y vigente a la fecha, ello por respeto al Principio de Legalidad 
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Creado yor Ley W' 26455 
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Que, deviene en incongruente al plasmar en el mismo acto resolutivo que la finalidad de las 

ferias es la de promover la producción y/o comercialización de una serie de productos; y 
promover el auto empleo para ciertos sectores de emprendedores, que si bien manifiesta que 

los últimos años se ha desnaturalizado dicha finalidad esto no se solucionaría con resolver por 
improcedentes las solicitudes presentadas por los administrados ya que como el mismo acto 
resolutivo también lo indica, las vías públicas son de dominio público y que los efectos 
negativos que puedan producirse por su instalación no se deben a las autorizaciones, sino 

además de la autorización a las condiciones que se someten los administrados ante los 
diversos factores exógenos que pudieren perjudicar el interés público. 

En ese sentido, teniéndose en cuenta la motivación de la Resolución de Gerencia N o 113-
2020-MDJlBYR-GAT, el recurso impugnatorio planteado por el administrado, los Principios de 
legalidad y Debido Procedimiento Administrativo. las causales de nulidad contenidas en el 
artículo 10 de la norma procesal admInistrativa y lasj}l!toriz.8_t<iol1es .ya ~mitidas_ en casos 

ar:rn!QgQs. .. p_QUa _ GJ~J.e.rl.!!i.~ulª AdmjJ1i~t[e(::lóo _ IrLblJtarLª .• corresponde que su despacho en 
calidad de superior jerárquico de la Gerencia de Administración Tributaria, mediante acto 

resolutivo emita pronunciamiento. 

Por estas consideraciones y en uso de las facultades que otorga la norma, así como las 
facultades delegadas por el despacho de Alcaldía mediante ResolUCión N° 235-2019-
MDJLBYR. 

RESUELVE. -
ARTíCULO PRIMERO.- AMPARAR el Recurso Impugnatono de Apelación presentado por Don 
WAlDO VIZA QUISPE con Escrito de Registro N o 3355-2020, en contra de la Resolución de 
Gerencia N" 113-2020-MDJlBYR-GAT de la Gerencia de Administración Tributaria, ello por 
haber contravenido el artículo 10 incisos 1 y 2 del TUO de la ley 27444 y transgredir los 
Principios de legalidad y Debido Procedimiento de la norma procesal admInistrativa citada, tal 
como se ha expresado en las consideraciones expuestas. 

ARTíCULO SEGUNDO_ - REMITIR los actuados a la Gerencia de Administración Tributaria para 
que se emita la autorización correspondiente, previo pago de los derechos administrativos y el 
Certificado ITSE conforme al TUPA de la Municipalidad Distrital de José Luis l:3ustamante y 
Rivera. 

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR al administrado en la di rección fijada en el recurso 
administrativo de apelación presentado. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE 

c.c. Archivo 
G. Administración T. 
Interesado 

!~~:~;:~~~~ 
Gerente uniCi~~?"É. 
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